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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 5 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio di 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiendo cesado las causas que mi Go
bierno tuvo presentes para exceptuar tempo
ralm ente de la contribución de consumos y 
sus recargos, los granos, semillas y harinas, 
Vengo en mandar., de conformidad con lo que 
me ha propuesto el Ministro de Hacienda de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, que des
de el dia 15 de Setiembre próximo se exija á 
dichos artículos los derechos con que respecti
vamente se hallan gravados, según la tarifa 
número 2 aprobada por Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y n u e -  
ve.= E stá rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición á S. M.

SEÑORA: Desde que por el art. 88 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1851 se dispuso que 
la Gramática y Ortografía de la Real Academia 
Española fuesen texto obligatorio y único para 
estas materias de la pública instrucción en to
dos los establecimientos del Remo, no solo se 
aseguraron la unidad y mejor acierto en la en
señanza, sino que semejante medida facilitó 
nuevos recursos á la Academia para llenar con 
lucimiento y holgura los nobles fines de su in
teresante instituto. Conociendo aquella distin
guida Corporación el empeño en que se la po
nía , hubo de apresurarse á presentar un pro
yecto de reforma de sus Estatutos, anhelosa 
de destruir los obstáculos que pudieran emba
razar el mayor impulso á sus tareas literarias, 
y convencida de que los Cuerpos científicos 
viven del crédito de sus útiles obras, de la 
asiduidad bien entendida en el trabajo, y de 
constantes pruebas y testimonios de él que pe
riódicamente ofrezcan al público.

En efecto, Señora, no bastaba á la Acade
mia dar á la estampa una y otra vez su Gra
mática y Diccionario; desea, y este es su ma
yor elogio, sacar á luz tomos de Memorias ri
cos en preciosos datos, noticias y documentos 
sobre el origen, desarrollo y vicisitudes de la 
lengua castellana, y en importantes cuestiones 
gramaticales, históricas, literarias y filológi 
cas. No puede ménos de llamar su atención, así 
la necesidad de reim primir el Diccionario de 
au toridades, como la falta de los Diccionarios 
Etimológico, de Artes y Oficios, de Sinónimos, 
Provincialismos, Arcaísmos y Neologismos. Ve 
cuánto urge la publicación de los escritos des
conocidos y apreciables de los más apartados 
siglos, que sirven como de jalones para el es
tudio de nuestro idioma; y cftánto importa 

• prodigar ediciones claras, correctas y baratas 
de nuestros autores clásicos; supuesto que, en 
tregado á la industria particular este eficaz 
móvil de la general ilustración, no siempre 
llena todas las condiciones apetecibles, ántes 
por el contrario, suele extraviar el buen juicio 
y el buen gusto de los estudiosos. Y, en fin, 
tan celoso Cuerpo no puede abandonar á manos 
extranjeras, como en alguna ocasión ha suce 
dido, la gloria de dar á conocer, por vez pri
mera y por medio del grabado, los retratos no 
publicados aún de insignes ingenios españoles.

Con tan nobles deseos de emplear discre 
tamente su trabajo, el producto de sus obras 
y los recursos que el Gobierno pueda facilitar
le, hizo la Real Academia española el proyec
to de reforma de sus Estatutos, presentándolo 
á la aprobación de V. M. Pero como quiera que  
V. M. se proponga asimilar en lo posible la 
organización que han de tener Corporaciones 
de naturaleza análoga, para que fraternizan
do con la igualdad de ley es , y estimulán
dose m útuainente, acerquen el dia en que 
constituyan un todo uniforme,, aunque com
puesto de diferentes miembros '; como á todas 
deban extenderse aquellos Estatutos especiales, 
que ya en otras una constante experiencia ca
lifica de fecundos en resultados; como quiera 
que prescripciones idénticas es oportüno se ex
presen con fórmulas idénticas; y como no de
ba consentirse que por causa alguna se pueda 
perder el carácter de Académico, empeñando 
de esta manera á las Corporaciones literarias 
en que sean muy escrupulosas al elegir sus

individuos, y cerrando en estos santuarios de ] < 
la ciencia la entrada á las pasiones políticas; í 
de aquí el haber sido forzoso alterar el p ro - 1 
yecto, ponerle, cuanto al método, en consonan
cia con los Estatutos de los otros Cuerpos lite- ; 
rarios, suprim ir diversos artículos de índole ; 
variable y pertenecientes al reglamento inte- < 
rior, cuya formación se reserva á la propia ( 
Academia, y fijar aquellos principios que, des- ] 
arrollados en ese mismo reglamento interior 1 
con oportunidad y tino, darán frutos dignos 1 
de una asociación ilustrada y generosa.

La disminución de cargos perpétuos, h a -  i 
ciendo elegibles los más para general estím u- 1 
lo, y para dar vida y actividad á la Corpora- < 
cion; el establecimiento de un censor que ve- ] 
le pnr la exaeta observancia de IOS Estat-UtOS, 
y apremie en sus comisionas y tareas litera
rias á los Académicos; el revestir á la Acade- < 
mia de la autoridad conveniente para que en ■ 
m aterias gramaticales (sobre que tan solo sus 
libros pueden servir de texto) prepare len ta- 1 
mente y adopte las reformas que la experien
cia aconseje, teniendo en cuenta la opinión 1 
pública, el voto de escritores antiguos y mo
dernos que han cultivado con mayor acierto 
estos estudios, y las indicaciones razonables de ( 
los Profesores más celosos y experimentados; 
el fijar en los Estatutos los trabajos preferen- ( 
tes é imprescindibles en que ha de ocuparse 
la Corporación, los monumentos que ha de 
levantar á nuestras glorias literarias, las edi- ' 
ciones que ha de vulgarizar para difundir el 
buen gusto y el exacto conocimiento de la len
gua , y los premios con que ha de recompen
sar honrosas fatigas; el disponer que este Cuer
po científico celebre anualmente una sesión 
pública, en que manifieste el resultado de sus 
tareas, el fruto de su aplicación y de su celo; 
y por último, el alentar la asistencia y laborio
sidad de los Académicos, aumentando, con las 
nuevas obligaciones que se les im ponen, sus
SP.rviníns al Pilarín; trtrlo va encaminado á Cjue
por un servicio notable, hecho á la ilustración 
del país, señale cada año de su existencia la 
Real Academia Española.

Con tal propósito, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

San Ildefonso 24 de Agosto de 1 8 5 9 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M - E l  Marques 

i de Corvera.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por Mi 
Ministro de Fomento, Vengo en aprobar los si
guientes Estatutos de la Real Academia Es
pañola,

Art. 1 .° El instituto de la Academia es 
cultivar y fijar la pureza y elegancia de la 
lengua castellana, dar á conocer sus orígenes, 
debatir y depurar sus principios gramaticales; 
vulgarizar por medio de la estampa los escri
tos desconocidos y preciosos que existen de 
lejanos siglos y manifiestan el lento y progre
sivo desarrollo del idioma; promover sin des
canso la reimpresión de obras clásicas en edi
ciones esmeradas; y publicar en láminas ex
celentes los retratos de nuestros afamados in
genios, librándolos del olvido.

Art. 2 ° Será constante ocupación de la 
Academia formar y enriquecer el Diccionario 
Etimológico, mostrando á la vez las alteracio- 

I nes y trasformaciones sucesivas que ha expe- 
I r¡mentado cada palabra ; el Diccionario auto

rizado con testimonios del buen uso que de 
cada voz han hecho escritores doctos; el Dic
cionario de voces de artes y oficios; el de si
nónimos; el de provincialismos; el de arcaís
mos; el de neologismos; y el de la rim a; pro
curando sacar á luz periódicamente el fruto de 

I sus trabajos, así como también publicar com - 
I pendios de estos mismos Diccionarios, acomo- 
I dados á las facultades é inteligencia de toda 

clase de personas.
Art. 3.° Siendo la Gramática de la Aca- 

I demia texto obligatorio y único en las escue- 
I las de enseñanza pública , por virtud del a r

tículo 88 de la ley de 9 de Setiembre de 
I 1851, procurará esta Corporación que, así la 

Gramática como su Compendio y Epítome, va- 
I yan acomodándose á la índole de cada período 
I de la enseñanza, y correspondan á lo que exi- 
I ge el estado actual de los conocimientos filo- 
I lógicos y gramaticales en las naciones más 
] adelantadas de Europa. Igualmente adoptará 
i las reformas que la experiencia aconseje, te -  
I niendo en cuenta la opinión pública, la au to - 
I ridad de escritores antiguos y modernos que 
I han cultivado con mayor tino estos estudios, y 

i J las indicaciones razonables de los profesores 
, I más celosos y experimentados.
■ I Art. 4.° También se ocupará sin descanso 
1 I la Academia en preparar ediciones correctas 
- 1 y convenientemente ilustradas de nuestros 
- I poetas y escritores selectos de todos los siglos; 
i I empleando gran lujo tipográfico en la im pre- 
> I sion de los monumentos literarios que por su 
5 I importancia lo requ ieran , y haciendo de es- 
31 tos y de todos, con igual esmero y corrección,

ediciones claras, limpias, manuables y baratas, 
á fin de facilitar el que se difundan y popula
ricen entre todas las clases de la sociedad.

Art. 5.° Dará á la estampa sus Memorias-, 
y en colección, los discursos pronunciados por 
sus individuos al ingresar en el Cuerpo: ha
ciendo de estos volúmenes un precioso arsenal 
de cuestiones gramaticales, crítico-literarias, 
históricas y filológicas, y un museo de los an
tiguos monumentos de nuestra lengua para 
gu ia , deleite y enseñanza de los estudiosos.

Art. 6 .° Llamará cada dos años á certám e
nes públicos, y ofrecerá premios para el fo
mento de las letras é ilustración de los puntos 
difíciles de nuestra historia literaria, y con 
preferencia de los que se refieren á la índole y 
vicisitudes de la lengua castellana

Art. 1.a Tendrá señalados premios para re
compensar en todo tiempo los importantes ser
vicios y descubrimientos literarios.

Art. 8.° La Academia tiene la obligación de 
desvanecer, en los tomos dé sus Memorias, las 
falsificaciones de escritos y monumentos lite
rarios,

Art. 9.° La Academia consta ;
De 36 Académicos de número, domiciliados 

en Madrid.
De 24 correspondientes españoles, que lo 

estén fuera de la corte.
De honorarios y correspondientes extran

jeros.
Art. 10 . Elegirá la Academia sus indivi

duos entre las personas que considere más 
dignas, preceda ó no solicitud, en votación se
creta y á pluralidad absoluta devotos Cuando 
se presente propuesta por algunos Académicos 
de núm ero, responderán estos del asentimien
to del interesado en caso de ser elegido,

Las plazas de número se proveerán pre
cisamente en el término de dos meses.

El ejercicio del cargo de Académico nume-
rano se r o n s i r J p m r á  on ron  P A n t i n u a e i o n  d o !
servicio activo en la carrera á que cada indi
viduo pertenezca , siempre que acredite haber 
asistido anualmente , cuando ménos, á la mi
tad de las sesiones ordinarias y extraordina
rias de la Corporación.

Art. 11 . Los elegidos para Académicos de 
número tomarán posesión en junta pública en 
el término de seis meses; pasados los cuales 
sin hacerlo, se les prevendrá que si no se pre
sentasen dentro de los cuatro siguientes, de 
nuevo se declarará vacante la plaza y se pro
cederá á otra elección. En caso de impedimen
to legítimo y notorio, á juicio de la Academia, 
podrá esta prorogar el plazo por dos meses más.

Art. 12. Será obligación de los individuos 
de número contribuir con sus trabajos litera
rios á los fines de la Academia, desempeñar las 
comisiones que la misma les encomiende, asis
tir á las Juntas y votar en todos los asuntos 
que lo requieran.

Los correspondientes y honorarios estarán 
obligados también á llenar el mismo objeto, 
con sus noticias y luces, manteniendo buenas 
relaciones con el Cuerpo, y cumpliendo los en
cargos que les diere. Con autorización del Di
rector podrán asistir á las juntas de la Aca
demia, solo cuando se trate de materias li
terarias, en las cuales tendrán voz.

Se pierde el carácter y título de Académi
co correspondiente, dejando de cumplir los 
encargos de la Corporación, ó de remitir en el 
espacio de tres años trabajos propios del ins
tituto.

Los Académicos podrán usar de este título 
en los escritos y obras que publiquen; pero con 
obligación de expresar la clase á que perte
nezcan.

Art. 13. A la Academia corresponde la re
solución de todos sus asuntos literarios, guber
nativos y económicos.

Art. 14, La Academia tendrá un Director, 
un Secretario, un Censor, un Bibliotecario y 
un Tesorero, elegidos por la misma entre los 
Académicos de número.

Los cargos de Director y Censor serán trie
nales; perpétuos los de Secretario y Biblioteca
rio; anual el de Tesorero.

Art. 15, Las atribuciones y obligaciones 
del Director, son;

Presidir la Academia.
Cuidar de la ejecución de sus Estatutos, 

Reglamento y acuerdos.
Providenciar en cualquier caso urgente, 

sin perjuicio de dar cuenta después á la Aca
demia.

Señalar los dias en que se hayan de cele
brar las juntas extraordinarias

Distribuir las tareas académicas.
Nombrar los Vocales de las comisiones, 

cuando á propuesta suya las acuerde la Aca
demia, y presidirlas cuando tenga por conve
niente concurrir á ellas.

Designar los individuos que hayan de sus
tituir á los propietarios cuando falten.

Ejercer las demas facultades que se le con
fieran por los regla méntos y acuerdos de la

| Corporación.

Art. 16. Al fin de cada trienio, el Direc
tor leerá una memoria en que dé cuenta del 
estado y trabajos literarios de la Academia.

Art. 11. El Director será elegido, en vota
ción secreta y á plural idad absoluta de votos, 
por los Académicos de número presentes, que 
hubieren concurrido por lo ménos á seis juntas 
ordinarias durante el año inmediatamente an
terior al dia de la elección.

Para ser reelegido deberá reunir, en el pri
mer escrutinio, las dos terceras partes de los 
votos; y no obteniéndolas, no entrará en los 
siguientes, Lo mismo se exigirá para la reelec
ción del Censor y Tesorero.

Si al segundo escrutinio no resultare elec
ción, solamente entrarán en pl tercero los dos 
Académicos que hubieren obtenido mayor nú
mero de votos; y en caso de que en este haya 
empate, quedará elegido el más antiguo.

Estas reglas se observarán también en las 
elecciones para todos los demas cargos.

Para los de D irector, Secretario y Biblio
tecario son elegibles todos los Académicos de 
número.

Cuando vacare el cargo de Censor ó el de 
Tesorero, el Director poniéndose de acuerdo 
con el Secretario y tres individuos de número 
más antiguos, propondrá á la Academia otros 
tres numerarios que en su juicio sean á pro
pósito para desempeñar el puesto de que se 
trate.

Art. 18. El Secretario dará cuenta de la 
correspondencia; redactará y certificará las 
actas ; extenderá y firmará los documentos que 
se hayan de expedir, y escribirá un resúmen 
de la historia de las ocupaciones de la Acade
mia en cada año para leerlo en la junta pú
blica.

Art. 19. Será obligación del Censor velar 
por la puntual observancia de los Estatutos y 
acuerdos; lomar en cada junta apuntes para 
la formación del a c ta ; recordar á los Académi
cos el desempeño de las comisiones y trabajos 
literarios que se les hayan encomendado; in
formar sobre los escritos y negocios que la 
Academia someta á su exám en; é intervenir 
las cuentas,

Art. 20 . Las obligaciones del Bibliotecario 
serán; tener á su cargo, y bajo su responsa
bilidad , la conservación y arreglo de los libros, 
manuscritos y existencias de las obras de la 
Academia ; efectuar la compra de libros ó ma
nuscritos con arreglo á los acuerdos del Cuer
po; entregar á los Académicos de núm ero, bajo 
recibo, los libros que necesiten, y con per
miso de la Academia, los manuscritos y los im
presos raros, cuidando de que se devuelvan á 
su debido tiempo.

Art. 21. El Tesorero recaudará las canti
dades que por cualquier concepto pertenezcan 
á la Academ ia, y pagará en virtud de libra
miento, llevando cuenta y razón en la forma 
que se establezca.

Art, 22 . Toda entrega de efectos de la Aca
demia se ejecutará bajo inventario por el Di
rector, con asistencia del Censor v del Secre
tario.

Art. 23. La Academia celebrará junta or
dinaria un dia determinado de cada semana, 
para tratar de sus negocios ordinarios y gu
bernativos. Podrá, sin embargo, suspender 
sus sesiones en los meses de Julio y Agosto si 
lo estimare conveniente.

Cuando sea necesario se tendrán juntas ex 
traordinarias.

Art. 24. En los casos de elecciones, ó 
cuando la materia fuere grave á juicio del Di
rector, no se celebrará junta sin que preceda 
aviso ante diem á los Académicos, ni se resol
verá sin la concurrencia de 12 á lo ménos.

Art. 25. En ausencia del Director hará sus 
veces el Académico de número más antiguo 
de los presentes, exceptuados el Secretario y 
el Censor.

Art. 26, Las votaciones serán públicas ó 
secretas.

En las primeras el Director tendrá voto de 
calidad.

El escrutinio y resúmen de los votos se 
harán por el Secretario y el Censor, á presen
cia del Director.

Art. 21. Se celebrará junta pública para 
dar posesión á los electos de número. En ella 
leerán estos un discurso acerca de las m ate
rias concernientes al instituto de la Academia, 
que habrán debido presentar con un mes de 
anticipación; y al cual contestará con otro el 
Director ó el Académico que al efecto hubiere 
nombrado. Acto continuo el Presidente entre
gará al nuevo Académico el diploma y un ejem
plar impreso de los Estatutos y Reglamento, le 
pondrá al cuello la medalla con que se distin
guen los individuos de número, y dará por ter
minada la sesión.

Art. 28, La Academia celebrará todos los 
años jun ta pública en uno de los dias festivos 
del mes de Setiembre, para solemnizar el ani
versario de la fundación del Cuerpo. Empezará 
el acto leyendo el Secretario un resúmen de las 
actas de la Academia, de los trabajos en que

esta se ha ocupado, de las reimpresiones de 
nuestros clásicos, publicaciones y descubri
mientos literarios que ha hecho, y de las ta
reas que ha llevado á cabo en exacto cumpli
miento de los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6 .°, 1.° 
y 8 .° Después se anunciarán los asuntos para 
prem ios, so publicarán los que se hubieren ad
judicado, y por un Académico se leerá un dis
curso critico literario, ó el elogio de algún in
signe escritor de nuestra patria.

Art, 29. No se podrá pronunciar ningún 
discurso, ni leer papel alguno, ñi tomar nin
gún acuerdo en las juntas públicas sin que lo 
haya autorizado la Academia en junta ante
rior.

A r t .  3 0  T a Academia acordará la impre
sión y publicación de sus obras, y tendrá la 
propiedad de las mismas.

Art. 31. Respecto de las obras premiadas 
(que se publicarán aparte y con esta califica
ción), solo la edición académica será propie
dad del Cuerpo.

Art. 32. En las obras que la Academia 
adopte y publique, cada autor será responsa
ble de sus asertos y opiniones: el cuerpo lo se
rá únicamente de que las obras merecen ver 
la pública luz.

Art. 33. La Academia tendrá los emplea
dos y dependientes que necesite, siendo todos 
nombrados y amovibles por su acuerdo.

Art. 34. Consistirán los caudales de la 
A cadem ia:

Primero. En la asignación ordinaria que 
se le concede en los presupuestos dpi Estado, y 
en las extraordinarias con que el Gobierno y 
donadores ó fundadores particulares quieran 
proteger algún objeto especial de su instituto.

Segundo. En los productos y utilidades de 
sus obras.

Art. 35. Estos caudales serán recaudados 
y pagados por el Tesorero, con cuenta y razón 
intervenida por el C ensor, y administrados 
por una Comisión compuesta del Director, Se
cretario, Censor, Tesorero y un Académico de 
número elegido anualmente por el Cuerpo.

Art. 36. La Academia aplicará, como crea 
conveniente sus haberes á las investigaciones, 
adquisiciones y conservación de libros, ma
nuscritos y demas monumentos literarios que 
necesite para llenar los objetos de su insti
tuto; á la impresión y reimpresión de obras; 
á la adjudicación de premios y de retribucio
nes por trabajos im portantes; al pago de ho
norarios de los cargos y asistencias de los 
Académicos, de sueldos de empleados, sala
rios de dependientes y gastos de escritorio, 
aseo, abrigo y decoro.

Art. 31. La Academia rendirá cuentas al 
Gobierno, en la forma establecida, de las can
tidades que percibiere del Estado.

Art, 38. Podrá la Academia establecer su 
sistema de contabilidad particular, y disponer 
como crea más conveniente de los productos 
y utilidades de las obras de su propiedad.

Art. 39. La Academia forma su Reglamen
to interior y el plan de sus tareas literarias.

Art. 40. Quedan derogados todos los Es
tatutos anteriores de la Academia.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El actual Director de la Real Academia Es
pañola conservará su carácter de perpétuo.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nu e- 
ve .= E stá  rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilmo Sr. : Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Cristóbal Heredia, se ha digna
do autorizarle por el término de dos años para veri
ficar los estudios de un ferro carril, que partiendo de 
la cuenca carbonífera de Espiel, Peñarrolla y Belmez, 
termine en el punto que crea conveniente del de Mé- 
rida á Sevilla; en la inteligencia de que por esta au
torización no se le confiere derecho alguno á la con
cesión del camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan el estudio de 
la misma línea, y de someter á las Córtes la conce
sión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó negar
la si juzgare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del Ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Agosto de 18S9.=C orve- 
ra.=Sr, Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR-

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 30 de Junio último, que no ocurría 
novedad en el territorio de su mando, y que su es
tado sanitario seguía siendo satisfactorio.



RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO-

Relacion de los  Oficiales y sargentos 'primeros de infante 
n a  del ejército de la Isla de Cuba, á quienes por Real or
den de 25 de Agosto del año actual, se les nombra para 
servir los empleos que á continuación se expresan.

D. Manuel Peralta y Boan, Capitán del batallón de la 
Guardia civil de aquella isla , destinado de Capitán al 
regimiento infantería de la Corona, núm . 3.

D, Vicente Mariano y S o ler, Capitán del regimiento

de la C orona, núm , 3 , destinado al batallón de la Guar
dia civil de la Isla.

D; Javier Malvar y M eijueiro, Gapitan graduado , Te
niente , empleado en comisión activa en la Is la , destina
do al batallón de cazadores Union, núm. 3.

D. José Polidano y Archs, Capitán del cuadro de re 
emplazo de la Is la , destinado al regimiento de la Corona, 
núm ero 3:

D. Miguel Rodríguez y Blanco, Subteniente Abande
rado del regimiento de E spaña, núm . 5, destinado de 
Teniente al' regimiento de la Reina, núm, 2.

D. Manuel Gome# Recio y R ivera, Subteniente del
batallón de la Guardia civil de la Isla, destinado á la 
compañía de Morenos de la prim era sección de Milicias 
de color.

D. Antonio Gil y Perez, Subteniente del regimiento 
de N ápoles, núm . 4, destinado al batallón de la Guardia 
civil.

D. Víctor P ie d ^  y O rtigosa»O bten ien te  agregado al 
regimiento de Ná^$lés? imm* ^  destinado al segundo 
batallón del mismo* regimiento,

D. Santiago Guebas y DiitgQ? w g e n to  prim ero del

regimiento de T arragona, núm . 8 , destinado de Subte
niente al batallón de cazadores Union , núm . 21.

D. Adriano López y M orillo, Subteniente agregado al 
regimiento de la Corona, núm. 3 , destinado al segundo 
batallón del misino regimiento.

D. Generoso Mora y Guerra , sargento prim ero del ba
tallón de cazadores B ailen, núm . 1.°, destinado de Sub
teniente al regimiento de E sp añ a , núm , 5,

D. Andrés Piña y Rodriguez , Subteniente agregado al 
regimiento de Tarragona, núm . 8 , destinado al segundo 
batallón del mismo regimiento

D. Jáime A rbutlucot y Z uaso , Subteniente del bata
llón de la G uardia c iv il, destinado á la prim era sección 

' de Milicias de color de la Isla.

D. Mariano Larraz y Biec, Subteniente del regimien
to de la C orona, núm  3, destinado al batallón de la 
Guardia civil de la Isla.

D. Demetrio Valentin y Bayon, sargento prim ero del 
b a ta llo ad e  cazadores La U nion, núm . 21, destinado de 
Subteniente a l regimiento de la C arona, núm . 3,

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

D I R E C C I O N  D E L  P E R S O N A L

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de  la antigua provincia de Extremadura, correspondientes al año bisiesto d e  1860.

POSICION GEOGRAFICA DE BADAJOZ.

L atitud. .. . 38° 30 0" N.
L ongitud ... O1» 0m 15- al 0 . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H, M, que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las Voces horas, minutos.

libras de t í e mpo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en el año de 1860
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HORAS DE TIEMPO MEMO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FA SES DE LA LUNA E N  BADAJOZ EN EL AÑO DE 1860,

ENERO.

Dia 1. Cuarta creciente á las 10 y 23 minutos, de la mañana en Aries.
Día 8. Luna llena á las 2 y 57 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 6 y 33 minutos de la mañana en Libra.
Dia 22. Luna nueva á Las 1 * y 52 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 4 y 46 minutos de la mañana en Tauro.

FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á las 2 y 10 minutos déla  m adrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 6 y 25 minutos de la noche en Escorpio.
Día 21. Luna nueva á las 7 y 14 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la noche en Géminis.

■’ MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 12 y 19 minutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 22. Luna nueva á la una y 31 minutos de la tarde en Aries.
Dia. 30. Cuarto creciente á las 6 y 27 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 5. Luna llena á las 9 y 35 minutos de la noche en Libra. ^
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 9 minutos d e ja  madrugada en Capricornio. 
Dia 21. Luna nueva á las 5 y  20 minutos de la mañana en Táuro»
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 10 m inutas de la tarde en Leo.

MAYO.

Dia 5. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 12. Cuarto m enguante á las 6 y 51 minutos de  la tarde ©n Acuario.
Dia 20. Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 39 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la tarde en Sagitario,
Dia H . Cuarto menguante á las 12 y 39 minutos deludía en Piscis.
Dia 19. Luna nueva á tas 4 y 58 m inutos de la mañana en Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 10 m inutos de la noche en Libra.

JULIO.

Día * 3. Luna llena á las 3 y 41 minutos de la m añana en Capricornio,
Dia 11. Cuarto m enguante á las 5 y 33 m inutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Luna nueva á la una y 54 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 15 minutos de la m añana en Escorpio,

AGOSTO,

Dia 1. Luna llena á las 5 y 8 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la noche en Táuro.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos del dia en Sagitario.
Dia 31. Luna llena á las 8 y 32 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

¡ Dia 8. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 15. Luna nueva álas 5 y 44 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 59 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 30. Luna llena á la una y 14 minutos de la m adrugada en Aries.

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 10 y 39 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 12 minutos d é la  tarde en Libra.
Dia 24. Cuarto creciente á la una y 45 minutos de la tarde en  Capricornio.
Dia 29. Luna llena á las 6 y 24 minutos de la noche en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la m añana en Leo,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 40 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la mañana en Acuario
Dia 28. Luna llena á las 11 y 12 minutos de la m añana en Géminis.

DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto m enguante á las 5 y 35 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 23 m inutos del dia en Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 45 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 2 y 52 m inutos de la m adrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

* Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 y de rem ero  sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.

1 Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 40 minutos de la mañana,
El Estío el 24 de Junio á las 5 y 48 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 28 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 17 m inutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4860.

ENERO 22.

Eclipse anular de S o l, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 106*7' al E. de San Fer
nando, y latitud—49° 24'.

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 41' al E. de 
San Fernando, y latitud—69° 8'.

El eclipse central á medio dia se verifica á 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 11° 22' al E. de San Fernan

d o , y latitud—88° 59'.
El eclipse central term ina en la tierra á 4 2 horas 54 m inutos 4 segundos, tiempo medio as

tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 59' al O. 
de San Fernando, y latitud—41° 59.

El eclipse termina en la tierra  á 14 horas 35 m in u to s , tiempo medio astronómioo de San 
Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 420° 4 o al O. de San Fernando, 
y latitud— 15° 8'

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una  pequeña por
ción de la nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y  en el Mar Polar del S ur.

FEBRERO 6—7

Eclipse parcial de Luna, visible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 12 y 37 minutos de la noche del 6.
Medio del eclipse á las 2 y 4 minutos de la m adrugada del 7.
Fin del eclipse á las 3 y 30 minutos de la m añana del 7.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa en gran parte de Asia y en 

Casi toda la A m érica, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte del Océano 
Indio.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en una pequeña parte de Asia, en la m a
yor parte de Africa y en toda A m érica, en gran parte del Océano Pacífico y en todo el At
lántico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte boreal del 
limbo 0,810: tomando por unidad el diám etro de la Luna.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en u n  punto  del limbo de esta  
que dista 79° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa),

JULIO 1 7 — 18.

Eclipse total de Sol, visible como parcial, en Badajoz.
El tíulipoc p r in c ip ia  c u  la lici ra el d ia  17 á 33 h u ra »  30 minutos u n  segundo, tiempo medio

astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 96° 4' al O 
de San Fernando, y latitud—1-34° 43'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 119° 
36' al O. de San Fernando, y latitud -+-45° 44'.

El eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 á una hora 43 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y en un  lugar cuya longitud es de 24° 20' al O. de San 
Fernando, y latitudd-560 10'.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 18 á 3 horas 28 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
45° 32' al E. de San Fernando , y latitud H- 45° 51'.

El eclipse term ina en la tierra, el dia 18 á 4 horas 31 minutos 7 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 25° 1 1' al 
E. de San Fernando, y latitud-f-40 17'.

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa y Asia, en tqda la 
América del Norte, en gran parte del Océano Atlántico y en todo el m ar Polar S ep ten triona l.

En varios puntos de España se verá total este eclipse; pero en Badajoz, que solo será par
cial, tiene como circunstancias principales las siguientes:

Principio del eclipse á la una y 25 minutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 2 y 42 minutos de la tarde del 18.
Fin del eclipse á las 3 y 53 minutos de la tarde del 18.
Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada del Sol 0,894 : tomando por unidad el diám etro 

del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el diseo solar se verificará en un  punto  que dista 96°

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa.)

AGOSTO 1.
Eclipse parcial de L una, invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 3 y 43 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 59 m inutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 15 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte Oriental de Africa , en la m ayor parte de 

A sia , en cási toda la O ceanía, en todo el Océano In d io , y en la mayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será visib le en una pequeña parte de Europa , en gran parte de A fri

c a , Asia y O ceanía, en todo el Océano Indio, y en parte del Atlántico del Sur.
Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada de la L una, contada desde la parte austral del 

limbo 0,444: tomando por unidad el diám etro de la Luna.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del Obispado de Cádiz, correspondientes al año bisiesto de 1866.
POSICION GEOGRAFICA DE CADIZ.

L a t i tu d . . . .  36* 31 7 0  N.
L o n g itu d .. Oh 0m 2 D 5 a lO . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H} M, que están  á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, así como las que se encuentran  á la cabeza de las colum nas en que se dan las m areas , son respectivamente iniciales de las voces horas, minutqs, y las ilf, T y N, 
que están á la derecha de los números de las colum nas de las m areas, lo son de las voces mañana ó madrugada, tarde y noche que con ellas respectivamente se quiere significar, en la inteligencia que cada una d© estas iniciales :califica la hora á que va unida y á todas la* 
siguientes hasta que  se encuentre otra

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en el año de 4860.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NQVIRMBRE. DICIEMBRE.
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HORAS DE TIEMPO MEMO QIVfL A QUE SE VERIFICAN U S  FASES DE LA LUNA EX CADIZ EN EL ANO DE 1860.

Dia 1. 
Dia 8. 
Dia 15. 
Dia 22. 
Dia 31.

Dia 7. 
Dia 13. 
Dia 31. 
Dia 29.

Dia 7. Dia 14. 
Dia 22. 
Dia 30.

ENERO.
Cuarto creciente á las 49 y 23 minutos de la mañana en Aries. 
Luna llena á las 2 y 57 minutos de la tarde en Cáncer.
Cuarto m enguante á las 6 y 33 m inutos de la mañana en Libra. 
Luna nueva á las 41 y 54 minutos de la noche en Acuario.
Cuarto creciente á las 4 y 46 m inutos de la m añana en Táuro.

FEBRERO.
Luna llena á las 2 y  9 minutos de la madrugada en Leo.
Cuarto m enguante á las 6 y  25 minutos de la noche en  Escorpio. 
Luna nueva á las 7 y 4 4 m inutos de la noche en Piscis.
Cuarto creciente á las 7 y  30 m inutos de la noche en Géminis,

MARZO.
Luna llena á las 12 y 18 minutos del dia en Virgo. .
Cuarto m enguante á las 8 y 43 minutos de la m añana en Sagitario, 
Luna nueva á la una y 31 minutos de la tarde en Aries.
Cuarto creciente á las 6 y 27 m inutos de la m añana en Cáncer.

OCTUBRE.
Día 7. Cuarto fnengu$nt,e á las 40 y 39 minutos d.e la noche en Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las % y 42 minutos de la tarde en Libra.Dia 21. Cuarto creciente á la una y 45 xnfnutos de la tarde ton Capricornio, 
Dia 29. Luna llena á las 6 y 24 m inutos de la noche en Tauro.

NOVIEMBRE-
Dia 6. Cuarto m enguante á las 8 y 51 ipinutos de Ja m añana en Leo.
Dia 42. Luna nueva á las 42 y 10 minutos dé la noche en Escorpio,Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 27 minutos de la m añana en Acuario, 
Dia 28. Luna llena á Jás 41 y 42 m inutos de la m añana en Oém&is.

DICIEMBRE.
Día 5. Cuarto m enguante á las 5 y 35 m inutos de Ja tarde en Virgo.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 2? m inutos del dia en Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 45 minutos de la m anana en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las % y 52 minutos de la m adrugada en Cáncer.

Este eclipse será visible en  « n a  pequeña parte  de la America del S u r , en u na  pequeña por- ¡ 
cion de la nueva Z elandia ' en  cási todo el Océano Meridional y  en el Mar Polar del Sur.

FEBRERO 6—7.
Eclipse parcial de L un a , visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 42 y 37 m inutos de la noche del 6.
Medio del eclipse á las 2 y 4 minutos de la m adrugada del 7,
Fin del eclipse á las 3 y 39 m inutos de la m añana del 7.El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran  parte de Asia y jj 

en cási toda la A m érica, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte del Océa- ¿ 
no Indio. _ J  El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en u n a  pequeña parte de Asia, en la |  
mayor parte de Africa y en lo d a  A m érica, a® g ra n  parte del Océano Pacífico y en todo el At-  ̂
lántico. !¡j Valor de la m áxim a fase ó parte  eclipsada de la Luna , contada desde la parte boreal del lim - g 
bo 0,810: tomando por unidad el diám etro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la L w a  s® verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 79° del vértice boreal hácia O r le le  ( visión directa.) j

ABRIL ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO, JULIO 11—18. !
Dia 5. Dia 13. 
Dia 21. 
Dia 28.

Dia 4. 
Dia 12. 
Dia 20. 
Dia 27.

Dia 3. 
Dia 11.
Dia 19.
Dia 25.

Dia 3. 
Dia 11. Dia 18. 
Dia 25.

Dia 4.
Dia 6. 
Dia 16. 
Dia 23. 
Dia 31.

Dia 8. 
Dia 15. 
Dia 21. 
Dia 30.

Luna llena á Jas 9 y 35 m inutos de la noche en Libra.
Cuarto menguante á la una y 9 m inutos de la m adrugada en Capricornio. 
Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la m añana en Tauro.
Cuarto creciente á las 2 y 19 m inutos de la tarde en Leo.

MAYO.
Luna llena á las 6 y 36 minutos de la m añana en Escorpio.
Cuarto m enguante á las 6 y 54 m inutos de la tarde en Acuario.
Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la tarde en Táuro.
Cuarto creciente á las 7 y 39 minutos de la tarde en Virgo,

f JUNIO.
Luna llena á las 4 y 20 m inutos de la tarde en Sagitario.
Cuarto m enguante á las 12 y 39 minutos del dia en Piscis.
Luna nueva á las 4 y 58 m inutos de la m añana en Géminis.
Cuarto creciente á las 42 y 40 m inutos de la noche en Libra,

JULIO,
Luna llena á las 3 y 41 minutos de la mañana en Capricornio,
Cuarto menguante á las 5 y 33 minutos de la mañana en Aries.
Luna nueva á la una y 54 m inutos de la tarde en Cáncer.
Cuarto creciente á las 5 y 15 m inutos de la m añana en Escorpio.

AGOSTO.
Luna llena á las 5 y 8 minutos de la tarde en Acuario,
Cuarto m enguante á las 8 y 58 minutos de la noche en Táuro.
Luna nueva á las 9 y 54 m inutos de la noche en Leo.
Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos del dia en Sagitario.
Luna llena á las 8 y 32 minutos de la m añana en Piscis.

SETIEMBRE
Cuarto m enguante á las 10 y 41 minutos de la mañana en Géminis.
Luna nueva á las 5 y 44 m inutos de la m añana en Virgo.
Cuarto creciente á las 10 y 59 minutos de la noche en Sagitario.
Luna llena á la una y 4 4 m inutos de la m adrugada en Aries.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio Sol en leo . Canícula.
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol ea Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno .

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 8 y 40 minutos de la m añana *
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 18 minutos de la m añana.
El Otoño el 22 de Setiepubre á las 7 y 28 m inutos de la noche.
El Invierno el 24 de Diciembre á la una y 17 m inutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 18ft0 
ENERO 22.

Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.El eclipse princip ia en la tierra á 9 horas 29 m inutos 6 segundos, tiempo medio astronóm i
co de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 406° 7' al J5, de San 
Fernando, y latitud— 49° 21'.

El eclipse central principia en la tierra  á 4 4 horas 40 m inutos 2 segundos, tiempo medio a s 
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 44' al 
E. de San Fernando, y latitud—69° 8'.El eclipse central á medio dia se verifica á 14 horas 26 m inutos 4 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 11° 22' al E, de San Fernando, 
V latitud— 88° 59'.

El eclipse central term ina en la tierra á 42 horas 54 m inutos 4 segundos, tiem po medio as
tronóm ico de San F ern and o , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 84° 59° al 
O. de San Fernando, y la titu d—44° 59'.

El eclipse term ina en la tierra  á 4 4 horas 35 m inutos, tiempo medio astronóm ico de San 
Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 120° 45' al O. de San F ernan
d o , y latitud—45° 8'.

Eclipse total de S o l, visible , como p a rc ia l, en Cádiz.El eclipse princip ia en la tierra el dia 47 á 23 ho ras 29 m inutos u n  segundo, tiempo medio 
astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 96° 4' al O. 
de San F ern an d o , y latitud^F-340 43'.El eclipse central principia en la tierra  el dia 48 á 0 horas 32 minutos 5 segundos, tiem po, 
medio astronómico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 149° 36 
al O. de San F ern and o , y  latitud-f-45° 44'. j

El eclipse central á medio dia se verifica el dia 48 á u n a  hora 43 minutos 3 segundos, tiem - i 
po medio astronómico de San Fernando , y  ea  u n  logar cuya longitud es de 249 20 al O. de San 
Fernando , y latitud-4-56° 40'.El eclipse central term ina en la tie rra  .el dia 48 á 3 horas ,28 m inutos 6 segundos , tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud do 
45° 32' al E. Re San Fernando , y latitud-q-4 5° 54'.

El eclipse term ina en la tierra  el dia 48 á  4 horas 34 m inutos 7 segundos, tiempo medio 
astronóm ico de San Fernando , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 25° 11 
al E. de San F e rn a n d o , y latitudri-4° 47'.Este eclipse será visible en cási toda «Europa, en g ran  parte de Africa y A sia , en toda la 
América del Norte , en g ran  parte del Océano Atlántico y en todo el m ar Polar septentrional.

Este eclipse se verá total en  varios puntos de E spaña; pero en Cádiz, que será parcial, tie
ne , como circunstancias p rin c ip a les , las siguientes :

Principio del eclipse á la una hora y 28 m inutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 2 y 46 m inutos de la tarde del 48
Fin del eclipse á las 3 y 57 m inutos de ia larde del 48.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del sol 0,853, tomando por unidad el diám etro de 

SoLLa prim era im presión de la Luna en el disco solar se verificará en un pun to  que dista 97* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa ).

AGOSTO 1.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 3 y 43 minutos de la tarde.Medio del eclipse á las 4 y 59 minutos de 1a tarde» j
Fin del eclipse á las 6 y 45 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte Oriental de Africa, en la mayor parte 1 

de Asia , en cási toda la Oceanía , en todo el Océano Indio y en la m ayor parte  del Pacífico. i
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de E uropa, en gran  parte de A frica,! 

Asia , y Oceanía, en todo el Ooéaao Indio y  en  parte del Atlántico del Sur.
Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada de la Luna contada desde la parte austral del limbo 

0,444: tomando como unidad el diámetro de la Luna.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE DEBEN VERIFICARSE LAS MAREAS EN EL PUERTO PE CADIZ DURANTE EL AÑO DE 1860
Establecimiento de p u e r to . , , . ,  2^ 4 5n*<

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO, JUNIO.
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CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios v la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una Dqu 
Raimundo Mariblanca y Doria Zoila Azcona, repre
sentados por el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
demandantes, y de la otra la Administración general, 
demandada, representada por mi Fiscal, sobre pago 
de una pensión de premio de lotería

Visto;Visto el escrito que D. Raimundo Mariblanca pre
sentó en 31 de Enero de 1 §4R ante uno de los Jue
ces de primera instancia de esta corte, expresando 
que en el sorteo de la lotería moderna celebrado en 
25 del mismo mes, se proclamó el núm. 25.095 con 
el premio de 12.000 duros, y que en las listas dadas 
al público se puso como agraciado el 25.097:

Visto el cuarto de billete, que acompañó á la soli
citud, mareado con el 25.095, y el medio pliego de 
la prueba de la lista impresa que también se agregó 
á la misma:

Vista la iuformaciou bocha anta el mismo Jy#z: 
Visto el informe de la Direeciou de Loterías:

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1845, 
por la que se desestimó Ja solicitud de D< Raimundo 
Mariblanca:

Vista la demanda presentada ante el Intendente 
Subdelegado de esta provincia; el escrito del Pro
motor Fiscal pretendiendo la inhibición; el auto que 
recayó denegándola, y la apelación interpuesta por 
el mismo Promotor:

Vista la Real órden de 27 de Junio de 1854, por la que autorizó al Fiscal para que desistiese y se separase de la apelación interpuesta, y comunicara sus 
órdenes al Promotor á fin de que devueltos que hie
len los autos propusiese la inhibición , por correspon
der su conocimiento al Consejo en via contenciosa ; y 
el Real auto de 1 de Setiembre del mismo año en 
que se tuvo al Fiscal por separado del recurso, y se 
dispuso que volviese el expediente al Juzgado de Ha
cienda para que la continuara con arreglo á derecho:

Visto el auto del Juez de primera instancia de 
Hacienda, de Madrid de 17 de Setiembre de 1855, 
por el que, de conformidad con las partes, se remitió 
el expediente al Tribunal Contencioso-administrativo: Visto el auto de este Tribunal Supremo de 31 de 
Octubre siguiente , devolviéndole al Juzgado de Hacienda para su prosecución:

Vista la Real órden de 10 de Agosto de 1856, por 
la que otra vez se devolvió el expediente al mismo 
Tribunal Contencioso-administrativoj mediante bailar
le  resuelto por la citada Real órden de 27 de Jupio

de 1854, que el conocimiento de este asunto corres*  ̂
pondia al Consejo Real en via contenciosa •

Visto el contenido de este recurso presentado por 
el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora , á nQmbré y 
con poderes de D. Raimundo Maribianca y de Doña 
Zoila Azcona, poseedora de otro cuarto de billete nú
mero 25.095 , que también unió á los autos, en cuya 
instancia solicitó que quedase sin efecto la menciona
da Real órden de 29 de Setiembre de 1848, ,y se declarase que el premio de 12.000 duros del sorteo de 
25 de Enero del mismo año correspondió verdadera
mente al núm, 25.095; y en su consecuencia que se 
pagasen ep metálico al D. Raimundo y Doña Zoila 
Jos 3.000 duros que á cada uno pertenecían por sus 
respectivos cuartos de billetes, con los intereses lega
les , ó indemnización de perjuicios y costas, inclu
yéndose al efecto en el presupuesto de la renta, ó por 
medio de un erédito suplementario:

Vista la eontestaejon de mi Fiscal, en la que ha 
pedido que el Consejo se declarara incompetente pa
ra decidir este asunto, y lo remitiera á la jurisdicción 
ordinaria, ó que si á esto no hubiese lugar se deses-^ 
timase la demanda y se confirmase la citada Real 
órden de 29 de Setiembre de 1848:

Considerando que según resulta de los autos el 
Juez de primera Instancia de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid y el Tribunal Supremo Conten- 
Hoso-adminjstrativo se inhibieron del conocimiento 
de éste pleito, de Ip que ha resultado una compe
tencia negativa, que debo sor rp$u$Ha en Ja forma

correspondiente; sin cuya resolución prévia ni el Juz
gado ni el Consejo de Estado pueden conocer de este 
negocio;

Oido ej Consejo de Fufado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Rui? de la Vega, Presidenta; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba , el Conde de Clonará, D. Joaquín José Casaus,D. Manuel Quesada , D. Francisco Tamos He- 
v ia , D. Antonio Fernandez Lancia, P. José Ce veda, 
el Marqués de Someruclos, D. Antonio Caballero, Pon Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olpneta, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, D. Pe
dro Gómez de la Serna, i). Florencio Rodrigue^ 
Vaamonde, P. Joaquín Francisco Pacheco, el M ar
qués de Gerona, el Conde de Torre^Marin, el Mar  ̂
ques de Valgornera, D. Manuel Moreno López y Don 
Cirilo A lvares

Vengo en mandar que el Consejo de JSstadú, por 
Jos trámites establecidos, me proponga ja decisión de 
esta competencia.Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubricado de la Real 
mano.=díl Ministro de la Gobernación? Jí^A de Posa
da Herrera.

puplicacion.r==iLeido y publicado el antorior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final la instara® y autos á m  refiero; que se

una á los mismos; se notifique á las partes por cédu 
la de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certi fico.

Madrid 18 de Junio de 1859.=Juan gtmyé

DIRECCION GENERAL
A G R IC U L T U R A  , INDUSTRIA Y COMERCIO.

El dia 9 de S etiem bre , de nueve á djéz de 1» m aña
na , en  el edificio de la Escuela superior de V e te rin a ria  
se venderán en pública subasta cuatro caballos proce
dentes del depósito central de Leganés, cuyos nom bres, 
y precios de tasación son los siguientes:

Desfogado, 1.200 rs.
Cedul, 2.0Q0.
Sargo , 2? 500.
Rival, 3 500.
No se adm itirá postura inferior al precio de la tasa

ción.
Cada caballo será objeto de una subasta , em pleándo

se en ella u n  cuar(o fie hora.
La ppm n®  á cuyo favor se declare m  rem ate e n 

tregará en el acto 500 rs., y el resto cuando se apruebe 
por esta Dirección y se le haga entrega del caballo.

Pu$4en verse á cualquiera hora del dia en la citada 
Escuela de V e terin aria , sita en el Paseo de Recqletps.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1 8 5 7 .

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado A  favor 
Cte las Corporaciones ó Establecimientos por las ventas de sus bienes, ejecutadas hasta el 2  de Octubre de 1 8 5 8  cu
yos extractos se lian remitido A la de la Deuda pública, para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 1 0 0 .  a tenor de lo dispuesto en el art. S .5 de la Iqy de 1." d e  Abril de 1 8 5 9 . '

Número Provincia Corporaciones Cantidad 
de órden. de que proceden. ó Establecimientos acreedores. ^en'fnscripcfonesde

80 POR 100 DE PROPIOS.

609 Albacete......................... Ayuntam iento de A lpera...................................................  286 973 97
m 6111, ...............................  Idem de B arrax.............• ..................................................... 6.002 57®]í 11...............................  Idem de Bonillo.................................................................... 2H 586 35Id e m .,.............................  Idem de Chinchilla.............................................................  132.351 92

614 C ádiz.......... ...................  Idem de Grazalema.............................................................. , 5.886 27
615 C a s te lló n ...................... Idem de Benáfér...................................................................  f 43.828 35
e l ¡7 í 1 1......  ......................  ldem de ^ anet 1° R°ig.. • .................................................. 499^801 *70617 Idem-----: ............. , ,  Idem de Fuente la R e in a . ...............................................  49 199 25

1,618 Idem.................................  Idem de Fuente de A y o d ar........... ............................ .... 5 53020
620 Idem ................................  Idem de O n da ................................ ..................................*. 86 092 65
621 Idem........ ........................  Idem de Rosell......................................................................  143*176 95
622 Idem.................................  Idem de Villanueva de Alcolea.................. ...................  18 283 12
6 2 3  Idem................................ Idem de Vi B arreal........... ................................. .................  3 6 7  611 35
624 I d e m . . . . . . ............... . Idem de V in aro z .. ................ , ............................................ 336^142 22
625 I d e m . . . . ...................... .. Idem de V is tab e lla ............................................................. 7  222*07
626 Gerona............................  Idem de País..................................................... .................... 39 218*00
627 G ranada.......................... Idem de Puebla de Don F adrique................................. 433 468 85628 Huelva......... .. . . . —  . .  ídem de C artaya........................................... ...................... 9 819*8*
529 Idem .................................  ídem de la N av a ..................................................................  23 837*37
630 Idem.................................  ídem del A losno.................................................................  9 176*27
631 Id em ................................ Idem de A lm onte............................... . . . ........................... 10 270*07
632 Idem .............Idem de Lepe............................................................. .................................. 46 380 72
633 Idem ................................. Idem de Manzanilla. ................ ................................. .. 1 434*57
634 Idem.................................  Idem de Moguer................................................................... 607 945*00
635 Idem ................................. Idem de Santa B árbara.....................................................  25 8QO*oa
636 Idem ................. .. Idem de Zalam ea.................. ............................................... 379 148*97637 L eó n .. .............................  ídem de V a ld eras......................................................... 21 4 9 45
638 Logroño.......... ...............  Idem de Santo Domingo de la Calzada........................  95 025*05
639 M urcia.............................  Idem de A banilla. .................. ............................................ 27 487*67
640 Idem........................ .. Idem de A guilas...................................................................
641 Idem.................................  Idem de L o rc a . ....................................................................  41 *82

Wem............................... . ídem de M olina..................• . ....................................... 7 q o / q ,
643 Pontevedra....................  Idem de C untís............... ......................... . . . . .  9*160 £9
644 Idem ................................. Idem de Pontevedra ........................... .. , \  Q9q’¿ñ
645 Idem................................  Idem de Vigo........... . . . . . . .  . * . . . . . . . . . .  * . . . . .  I I I s ?
646 T arragona ........... .. ídem de Tortosa. . . . . . . .  . . . . . . ,  356.940 55647 Zaragoza. . . . . . . . . . . .  Idem de Encina-C orba....................................................... 4 » k
6 f 8 Idem ................................. idem de Borja............................ ...........................................  31.544 ¡7

í  Idem........... .. Idem de Veíilla de Giloca........... ..................................... 98.919*45650 Idem ............. ..................  Idem de P a n iz a . ........................................ ..........................  97 36q’aA
651 Idem................................. Idem de Egea de los Caballeros.....................................  2 7  201*69
652 Idem............................ .. Idem de Paracuellos de Giloca........................................ 49  154 7 a
6 5 3  Idem............... ................. Idem de Alfocea................................................................... 18 545*10
654 I d e m . . . . . ......................  Idem de Jaraba........... .........................................................  10 659*35
655 Idem ....................... .. . . .  ídem de Castejon de Valdeja.......... ................................ 19  205*37
656 Idem .. .............................  Idem de Epila. ................................................................. 243 478  37
657 Idem .................................  Idem de T e rre r .................................................... .. 78 870 78
659 dem.................................  Idem de BieL........................................................................ 10.887.85boy mem........... .....................  ídem de L uesia.....................................................................  6 6  499 10
660 Baleares............. ........ ? . Idem de M ontisire...............................................................  26 535*60
661 Idem............... .. Idem de S o lle r .,.................................................................. 9 831*75
662 Idem .................. Idem de A laró ,........................................................ ................... ........ (  ̂0 7 1 4*20

BENEFICENCIA,

663 Castellón............. .. Hospital de Segorbe............................................................. 300.135 92
661 Idem ................................  Idem de L u ce n a ........................................................... 6 61 4 32
665 Gerona............................  Idem de San Juan de las A badesas..............................  6 161 32
666 Idem ................................  Idem d eV ergo ........................... .......................................... 2.084*10
667 Huelva.............................  Idem de M isericordia de Valverde del Cam ino.........  5.021*50
668 Idem ................................. La Junta Municipal de Beneficencia de Z alam ea.. .  658*20
669 L eó n . ............................... Hospital de San Juan de A storga....................................  %\ 03440
670 Idem ................................. Idem de L eón.......................................................................  355 622*85
671 I d e m . . . ...........................  Hospicio de idem .................................................................. 44.531*15
672 M urcia............................. Hospital de Blanca......................................................... 1 570 75
673 Idem .......................... .. Gasa de expósitos de C u en ca ...................................... .. 32 879*35
674 Idem ................................  Idem de Recogidas de M urcia....................................... .. 10 078*05
675 N av arra ..........................  Hospital de O lite............................................................. .... 733*10
676 P o n tev ed ra ...................  Idem de caridad de Vigo................................................. . 3 134*07
677 Idem ........  ....................  Idem d$ T u y ................ .....................................................  4 3 ^ 0
678 S alam anca.....................  Caballeros veinticuatros de Salam anca........... ...........  2 152*52679. Id e m ...............................  Hospital de Santa María la Blanca de id . . . . . . . . . .  7 977*45
680 ' T arragona.................... .. Casa de huérfanas de T arragona................................. .. 1 L 1 00,07
681 Idem . ............................. Jun ta  m unicipal de beneficencia de Tortosa............... 118.826*12682 Idem .*.............................  Hospital de T orredem barra..............................................  34.905*47
683 V alencia.........................  Casa-hospicio de Nuestra Señora de la M isericordia

de V a le n c ia ........................ ...........................................  369.642 80684 Id em ............. .................. Hospital de G andía............................................................... 3 893*52
685 Idem............... Idem de R equena............................................. ............ .. 906 154*89
686 Z aragoza.,. . . . . . . . . . . .  Idem de C aiatayud.................................................. ..........  259 320*10
687 Id em ... .. . .................. . Idem de Sancti Spíritu  de Borja...................... .............  144 143*37
688 I d e m ,..................... Idem de niños huérfanos de Zaragoza. ....................  40 165*12
6 8 9  Id em ........................... Posito-pio de A lfajarin ................................................................ 95  393*60
690 B aleares.........................  Hospicio de B eriosalin............................................... ........ 545 580*42
691  Idem ................................  Hospital de P a lm a ...................... ....... ......... . . . . . .  . . . .  1 7 5 7  739*80
692 Idem ................................  Hospicio de M ontiuri........................................ ............ 24 881*70
693 Idem ......... ...................... Idem de S o lle r . . .  ......... .................................. .............. . 4 386 30
694 Id e m .................... .. Idem de idem. ............................... .. .......................... .. . 7  008 02

INSTRUCCION PÚBLICA.

695 L eón ......... ......................  Sem inario de V alderas................................................. 48 168 17
696 Id e m .. .............. .. Cátedra de latinidad de Villafranca del ¿Vierzo.. . .  44.389*65
697 Idem ................................. Sem inario conciliar de San Froilan de L e ó n ... 17 127 50
6 9 8  Idem.. .............................  Cátedra de latinidad de Lois.......... ..........................  2 6  361 52
699 Idem .................................  Escuela de B uron ............................. .. . .  2 783*07700 Idem .................................  Idem de L angre...................................................................  6 03Q*/i,7
701 Idem ................. Idem de Riaño.......................................................................  16 640*30
702 Idem .................................  Idem de Laguna de N egrillos......................  ................ 31 023*15

’ 703 Idem .......................... .. Idem de T o rrech arrio ........................................................  11.687 25
7 0 4  Id em .^ ................. .. , . , .  Idem de A rdon...................... .............................................. 3 3 3 ,0 5
705 L o g ro ñ o .. . .................... Obra pia de instrucción pública fundada por el

limo. Sr. Obispo D. Bernardo Fresneda,................ 7 4  323 35706 Idem, ............................... Escuela de E sto llo .................................................. ........ 3 988*02
707 Lugo..................... ..........  Obra pia de San Vicente de Lagoa............................... 18 548*52
708 Salam anca......... .. Escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy en

Salam anca............................... .......................................... 288 367 12709 I d e m . . . , , . , .................. Idem de P eñaranda............................................................  862 12
TIO I d e m . . . . . . . . . . . .........  Idem de Rollan................................... .. ........................... 9777*82
711 Zaragoza ....................... Monjas de la enseñanza de Zaragoza........................  298 776 22
712 Idem ................................  Escuelas pías de id................... .......................................... 129.791*60
713 Idem ............... Seminario conciliar de San Valero y San Braulio

de i d . . . . ............................................................................ 451.867,1 o"
Madrid 30 de Agosto de 1859.=E1 Director g e n e ra l, M. M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Ignorándose el paradero de D. Andrés Aillon, a rren 
datario que fué del portazgo de A rcos, en la provincia 
de G uadalajara, desde 1.® de Enero de 1855 á igual fecha 
de 1857, se le cita por medio de este anuncio para que 
se presente en esta Ordenación , á fin de en terarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 29 de Agosto de 1859.—El Ordenador general in te rino , José Andón y Santana. — 1

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto, Alcalde-Corregidor de Madrid &c. &c.
Hago saber, que por Real orden de 25 de Junio p ró

ximo pasado se señalaron los plazos en que habían de 
verificarse las operaciones de la quin ta para Milicias 
provinciales correspondiente al presente año , designan
do para el sorteo general, en todos los pueblos del reino, 
el prim er domingo del mes de S etiem bre: en su cum pli
m iento, el domingo 4 del corriente se celebrará el acto 
del sorteo de los mozos comprendidos para dicha qu in ta  
en los 10 distritos en que se halla dividida esta capital; 
dándose principio á las diez de la m añana en los locales 
que á continuación se expresan, en la forma que orden a  el art. 61 dé la ley vigente de Reemplazos.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florida , Ala

mo , A m aniel, B aiién , C onde-D uque, Isabel I I , Legani- 
to s , Príncipe-Pio y Quiñones : situado calle del Fomento, 6 , principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de G uar

dias , Daoiz , Dos de Mayo, E scorial, Estrella , Pizarro, 
Silva y  Rubio: situado calle de Silva, 14 , principal.

Distrito de Correos.
Comprende los barrios de Platerías, A renal, Abada, 

B ordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol: situado 
Travesía de T ru jillos, núm . 2 .

   1
Distrito del Hospicio.

Comprende los barrios del Barco, Beneficencia, Colon, 
Colmillo, Desengaño, F uen ca rra l, Hernan-Coi íes, Cham
berí y Jacoraetrezo: situado calle del Barco , 1 8 ,  p rin cipal.

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de To

ros, Alcalá , A lm iran te , Belen, Bilbao , Caballero de Gra
cia , L ibertad , Montera y Regueros : situado Paseo de Recoletos , 2 principal.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 

C arrera , Cervantes, C ortes, Cruz , G obernador, Huertas, 
L o bo , Príncipe y  Retiro: situado Carrera de San Jerónim o, 18, principal.

Distrito del iospital.
Comprende los barrios de Afueras del Canal, Atocha, 

Ave-M aría, C añizares, O livar, Ministriles, Prim avera, 
Tinte, Torrecilla y Valencia: situado calle de Atocha, 57,

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de A rganzuela, Cabestreros, 

C aravaca, C om adre, Encomienda , Em bajadores, Huerta 
del Bayo, Peñón y Rastro : situado en la Capilla de los 
Estudios de S. Isidro.

Distrito de la Latina.
Comprende los barrios de Afueras del puente de To

ledo, Aguas, Cava, Cala'trava, Don Pedro, Humilladero, 
Puerta de M oros, Solana y Toledo: situado calle de To
ledo , 48, segundo.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de Se- 

govia , Carretas , Concepción , C onstitución , Estudios, 
Juan e lo , P rogreso , Puerta Cerrada y Segovia : situado 
Casas Consistoriales, en la Tenencia de Alcalde.

Madrid 1.° de Setiembre de 1859.*=~Duque de Sesto.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA IMPRENTA 

n a c i o n a l .
Pliego de condiciones con que sé saca par segunda vez á p ú -  

. blica subasta, en virtud  de lo dispuesto por Real órden de 
6 de lid io  ú ltim o , el suministro de 1.900 arrobas de 
carbón y  500 de lena de encina.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de 1.900

4
a rro b a s  de carb ón  de encijna san a , grueso, limpio de 
tizos , tie rra  y piedra , y 500 arrobas de leña de encina
seca , que se calculan necesarias para el servicio de las
oficinas y obradores de este establecimiento duran te  el p róx im o  invierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
n is trad o r de la Im prenta, y bajo su presidencia, el dia 
30 de Setiembre de este a ñ o , á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una y m ed ia , los que quieran 
tom ar parte  en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se adm itirá proposición que exceda de 13.900reales vellón. H
5.a Para tom ar parte en la licitación será preciso acre

d ita r con el documento correspondiente que se ha d e -
ositado la cantidad de 600 rs. en la Caja general de epósitos.
6 .a Abiertos los pliegos, se adjudicará el rem ate á la 

proposición que contenga el precio más bajo.
7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un  cuarto  de hora.
8.a El contrato no será definitivo, hasta que recaiga 

sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.
9.a Notificada esta aprobación definitiva al rem atante, 

deberá entregar este, en el térm ino de ocho dias, 900 
arrobas de carbón y 250 de le ñ a , y ántes del mes las restantes.

10. El pago se hará por la Adm inistración de esta Im
prenta, en cuanto el contratista complete la entrega de las1.900 arrobas de carbón y 500 de leña.

11. En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del carbón y de la leña, se som eterán al arb itra
je de dos peritos nom brados por la Adm inistración y por 
el rem atante: si discrepasen en sus pareceres, seles agregará otro elegido de común acuerdo.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudi
qu e , y á este en el momento de pagarle si cumple su 
com prom iso; pero si no lo cum pliere perderá el depósito.

Madrid 30 de Agosto de 1859.=»El Administrador general , Ramón de Navarrete.
Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e  . ,  enterado del plie
go de condiciones publicado por la Administración de la
Im prenta Nacional en la Gaceta d e .     d e  de
este año para la subasta de 1.900 arrobas de carbón de 
encina y 500 de le ñ a , tam bién de encina, se compromete 
á sum in istrarlas con arreglo á dichas condiciones por la 
cantidad d e .   (Aquí el precio expresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) —2

SECRETARIA DEL REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Desde el dia 1.® de Setiem bre hasta el 30 inclusive 

estará abierta en la Secretaría del establecim iento, de 
diez á dos de la ta rd e , la m atrícula para todos los anos 
y asignaturas de la enseñanza superior industrial y pro
fesional de comercio. Los aspirantes que deban ser m a
triculados, prévio exámen, verificarán su inscripción ántes del dia 2 0 .

La de dibujo de artesanos empezará el domingo 4 á 
las mismas h o ra s , continuándose en los domingos si
guientes hasta completar el núm ero de alum nos y aspiran tes  que pueden admitirse.

Los que aspiren á m atricularse deberán tener pre
sentes las prescripciones siguientes:

1.a Para ingresar en el p rim er año de la enseñanza 
superio r in du stria l, se necesita acred itar: tener 14 años 
cum plidos antes de 1.® de O ctubre, haber cursado en 
este establecimiento_ó en otra escuela industria l los dos 
prim eros de la enseñanza elem ental, ó su frir un  exá
men de las m aterias siguientes : aritm ética, álgebra has
ta las ecuaciones de segundo grado inclusive; geometría, 
trigonom etría rectilínea y topografía ; dibujo geométrico y de imitación, de adorno y topográfico.

Para ingresar en el cuarto  año de la misma enseñan
za sin haber cursado en este establecimiento el an te
rior, haber sido aprobado de los tres prim eros en cual
qu iera  de las otras Escuelas industriales del Reino.

Para ingresar en la escuela profesional de comercio 
se requiere haber probado las asignaturas que el art. 9.° 
del program a de segunda enseñanza exije para ser perito m ercantil

2.a Los alum nos que se m atriculen para todas las asign a tu ras  que com prende cada uno de los años de la en
señanza superior industria l, ó á las que corresponden 
á la profesional de com ercio , se considerarán como in ternos.

3.a Ademas de estos alum nos podrán m atricularse, los 
que lo deseen , como externos ó asistir como oyentes á una ó várias de estas asignaturas.

4.a Desde el citado dia se adm itirán  en la Secretaría 
las solicitudes de los aspirantes á ingreso, acompañadas 
de la fe de bautism o y de las certificaciones correspon
dientes para los alum nos que procedan de otras escuelas 
y hayan de continuar en esta sus e s tu d io s , y para los 
que deseen ingresar en la profesional de com ercio, y 
ademas una papeleta en que conste el nom bre y apelli
dos, naturaleza y edad del interesado: esta papeleta de
berá ir firmada por los padres ó tutores del alum no a s 
pirante , y en su defecto por persona domiciliada en Ma
drid , expresando en todos los casos las señas de su domicilio.

5.a_ Los aspirantes m anifestarán term inantem ente la 
enseñanza y el a ñ o , ó bien las asignaturas sueltas en 
que desean m atricu larse, y que se hallan dispuestos á 
su friré ! exám en correspondiente en los casos en que este haya de tener lugar.

6 .a El exámen debe preceder á la inscripción como 
a lu m n o , y tendrá^lugar en una de las salas del Insti
tuto ante una Comisión de Profesores nom brada por el 
Director en tre  los de la E scuela, y constará de dos ac
to s , uno que com prenderá la parte  científica y otro la 
de dibujo : cada acto se calificará separadam ente , y las 
censuras se reducirán  á las siguientes: Admisible, No admisible.

7.a Los alum nos que se m atriculen en el prim er año 
de la enseñanza superior in d u s tr ia l, m ediante exámen, 
deberán entregar en papel de m a trícu la , al verificar su 
inscripción, la cantidad de 50 rs. que corresponde al 
prim er plazo. Satisfarán igual can tid ad , en la misma for 
ma y por el mismo concepto, los aspirantes á ingreso en la enseñanza profesional de com ercio .Loa que se m atriculen en clase de externos á una 
ó varias asignaturas de cualquiera de las enseñanzas, 
en tregarán en papel de m atrícula al verificar su inscrip 
ción por cada asignatura la cantidad de 60 rs. corres
pondiente al total de derechos de m atrícula. Se excep
túan de este pago los artesanos m atriculados en la clase 
de dibujo.

8.a La m atrícula será personal, y  al verificarla debe
rá  ser acompañado el aspirante de su padre, tutor ó en
cargado, con quien se entenderá la escuela en cuanto 
corTesponda al mismo. No se reconocerá como encargado 
de un  alumno, otra persona que también lo sea.

9.a Al verificar la m atrícula el Secretario dará á cada 
alum no una papeleta en la que conste hallarse m atricu
lado, expresando en ella el núm ero que le corresponde y 
la enseñanza, año ó asignatura á que desee asistir.

10. Esta papeleta la presentará el alum no á sus Ca
tedráticos en el prim er dia de clase y siem pre que es
tos se la pidan.

11. Los alum nos y oyentes admitidos en la escuela 
están sujetos á las obligaciones prescritas en las dispo
siciones vigentes.

Pasado el dia que se fija para ce rra r la m atrícula, no 
se adm itirá á ella á persona alguna cualquiera que sea 
la causa que a le g a re , sin una órden expresa del Gobierno.

Los exámenes extraordinarios para los alum nos sus
pensos y no presentados en fin de curso  em pezarán el 
dia 16 de Setiembre.

Los de ingreso el dia 20.
Las lecciones darán  principio el dia 2 de Octubre.
Madrid 29 de Agosto de 1859.=E1 Secretario, Miguel 

M aisterra. — 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose dispuesto en Real órden de 1.° del actual, • 
que en cum plim iento del art. 9.° de la ley de 5 de Ju 
nio último, publicada en la Gaceta del dia 10 del mismo 
m e s , se proceda á rein tegrar sus capitales á los señores 
suscritores á la empresa del Canal de Isabel II, que op
taron por el reintegro en m etálico, se hace saber á los 
comprendidos en este caso, que el dia 6 de este mes se 
dará princip io al pago del capital é intereses del segun
do semestre, vencidos hasta dicho dia, á cuyo fin desde 
el de m añana en adelante, excepto los festivos, y horas 
de once de la m añana á tres de la ta rd e , podrán con
c u rr ir  los interesados, por sí ó Apersona autorizada con 
poder bastan te , á las oficinas del Consejo, sitas en la 
calle de Atocha, núm . 28 , cuarto segundo , á presentar 
las respectivas certificaciones, bajo carpetas duplicadas, 
que se les facilitarán en el mismo local, señalándoseles 
el dia para el cobro.

Y se advierte que los apoderados deberán entregar 
en estas oficinas u n  testimonio autorizado en solemne 
forma de sus respectivos poderes.

Lo que se anuncia al público* para su inteligencia Á electos consiguientes.
Madrid 4 de Agosto de 1859.=  P. A. D, P., José 

María de Nocedal. =  El Secretario, Francisco M artin y Serrano  q

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
RECTIFICACION.

En el anuncio para la subasta de las obras que han 
de efectuarse en el ex-convento de los Descalzos de la 
ciudad de León, publicado en la Gaceta de este dia, se 
fija para su rem ate, por una equivocación el dia H del 
mes de Setiembre próximo eh vez del 12 del mismo, que es cuando deberá tener lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1859.=E1 Director general 
de instrucción pública , Aureliano Fernandez G uerra.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE AGOSTO 

DE 1859.
Barómetro Tempera- Tempera- .reducido á 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme' grados dos centí- del Tiento, d el , CIELO, tros. Reaumur grados.

6 m .. 706,77 12°,2 15*,2 N. N. E. . .  Nubes.
9 m .. 707,31 15°,8 190,7 N. E.Idem.

1 2 ..,* . 706,82 19#,0 23*,8 N.......Idem.
3 t. .. 705,94 21®,7 27°,1 O. S. O . . . Idem.
6 i . . .  706,04 1 8 \3 22°,9 O.......Idem.
9 n..,^ 706,67 17°,4 21\8 O. . .  . . .  Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  28°,6 35°,8Tem peratura m á
xima al so l____  30°,4 38°,0

Tem peratura m i-  
nim a del d ia ... IT ,5 14®,4

Evaporación en las 24 hs. 11,2 m ilím etros.Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 31 de Agosto de 1859.

Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección 

Ror* tro s ,á  0 y ra en grados del Estado del cielo, al niTel del centígrados. Tiento,mar.

7 de la m. 762,5 19,9 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 28 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura  en Dirección p<5TAnn cido i  0C g r  a dos del LOCALIDADES. y al n ite l centigra- tien to  DEL CIELO, 
de) mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  761,2. I8®,1 . N. O . . Nubes.
P a r ís . . . .  o  761,8. 17®,4. E. S .E . Cubierto.
Bayona....................  759,8. 18®,3. 0. S. O. Nubes.
L y o n ....................... 764,7. 21®,2. S Idem.
Madrid..................  760,6. 17°,6. E. N. E. Despejado.San F ernando . . . 762,7. 19°,i .  S.E.%E Nubes.
Bruselas  760,8. 18®,4. S. S. O. Idem.
V ie n a ..  ......................
T u rin ............... 765,0. 20°,0 . O ..... N ubes/
Lisboa.....................  764,3. 20°,9. N . . . .  Idem.
Roma.......................  765,8. 20°,2. N. E. . Despejado.
Florencia................ 763,2. 22°,0. O Sereno.
San Petersburgo . . . . .
C o n s ta n tin o p la ..  . . . .
S toe to lm o ,   757,9. 16°,2. Calma.
A rgel .....................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.848 fanegas de trigo.
260 arrobas de harina  de id.

2.000 libras de pan cocido.
10.420 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 36.765 libras de peso.
628 ca rn eros, que hacen 15.229 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 45 á 48 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs. a rro ba , y de 38 á 40 cu a rtos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arro ba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos libra.Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 23 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, de 34 á 36 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas.. . .  á 44 % rs 32 fanegas ... . á 46 rs,
60...................... 44 90 .......................  45
50......................* 39 80 ....................... 45
26. .................. 34 65 ................ .. 44
30...................... 38 48.......................  48
30...................... 40 36.......................  38 %
42............... .. 43% 45.......................  43
45...............- - 44 71 ........................  46
24.  .........  44 14.......................  40
8 0 . . . . . . . . .  >« 42% 65.................. .... 44
4 1...................... 41 36.......................  36%
17. . ..........  36 3 0 . . . . . . . . . . .  39
4 2........ .. .......  41 % 49 .......... ............. 41 %
45............. .. 46 33.......................  42
25...................... 34 36 .................. 40
36.....................  36 1 0 3 . . . . ..............  407 6 . . . . . . . .  . .  40 4 0 . . .  ............... 47
25.............. 46 1 5 . . . . ...............  41
45 .................... 43 35.................. .. 42
17...................... 34 30....................... 43
36...................... 37% 30 .......................  38
55.....................  43 96....................... 46
90.....................  45%  25.......................  42
4 6...................... 41 120...................... 42
40...................... 40%  55....................... 45
90......................  46%  4 8 ................  41%86......................  42%  38.......................  35
22................. .. 45%  48.......................  46
60............... . . .  43 49........................ 43

Total.............................  2.783 fanegas.
Quedan por vender 573

Precio m áxim o  48
Idem m ínim o................  34
Idem m e d io .. . . . . . . .  41,89

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 31 de Agosto de 1859.*=El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del 31 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 43-35 c.; 

á p lazo , 43-60, 70, 65 y 70 á fin próx« ó vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido, publicado. 33-45.
18 am ortizable de prim era c la se , no publicado,

Idem de segunda id., id ., 12-50 p.
Idem del p e rso n a l, id . , 11-05 p.
Acciones de ca rre te ras, em isión de i.® de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., 88-75 d.
Idem de á 2.000 r s , , id. , 92 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 93 p.
Idem de 1 .® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 85.
Acciones de Obras públicas de 1 .® de Julio  de 1858, 

idem , 86 .
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l, id., 105-25 p.
Acciones del Banco de España, id., 180 p.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idera, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p.Paris á 8 dias v is ta , 5-26 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 31 de Agosto de 1859,

Fondos franceses i 3 por <00....................  68,70.roñaos franceses.. | 4 por 400 ...................  08,25.
~ , j  3 por 100 in te r io r . .  42 3/8.

h s f a n o l ( i s ............... ! Idem diferido ....................  33 4/8.
Consolidados............................................ ...............  985 /8á% .

Ambéres 27 de Agosto.—Interior, 42 1 /2  dinero. —Dife
rido , 32 5/8 dinero.

Amsterdam 27 de Agosto. — In terio r, 421/16. — Diferido, 33 1/8.
Bruselas 27 de Agosto.—Diferido, 32 1 /4  dinero.
Francfort 27 de Agosto.— In terior, 42 1/8. — Diferido, 

32 7/8.
Lóndres 27 de Agosta.—Consolidados, 95 1 / 2 , 5 /8 .—In

terior español, 45 1/2.—Diferido, 33 1/2.

PROVIDENCIAS JUDIGIALES
D. ülpiano Gregorio de F ría s , Auditor honorario de Marina( 

Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y Juez 
de prim era instancia de esta capital.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario de 
acreedores á los bienes de Manuel Fuentes, vecino de Coreses, 
con residencia hoy en Piedrahita de Castro , he proveído el auto 
siguiente *.

Auto.=Procédase al nombramiento de síndicos, á cuyo fin 
convóquese á junta general y por cédula á los acreedores que se 
han presentado y á los demas por edictos en la forma ordinaria, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
de mi cargo el dia 15 de Setiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, y con sujeción á loque establece el art. 541 de la 
¡ey de Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á los 
efectos que por la misma se determinan.

Zamora Agosto 25 de 1859.=Ulpiano Gregorio de Frías.— 
Angel Conde. 3645

P A R T E  NO O F I C I A L .
a e s r s — ..r r r 1.—t :    . . . . . . . . . . . . . ' ga e

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r id .
Marsella 30.—La división francesa forma solamente la 

guarnición de Roma; pues todas las tropas pontificias se 
han concentrado en Pésaro.—El núm ero de m uertos descu 
biertos á consecuencia del temblor de tierra de Norcia pasa 
de 200, y el de heridos es inmenso. La pob lación , com
puesta de 9.000 habitantes, acampa fuera de la ciudad. 
El Sumo Pontífice ha enviado socorros.

Paris 30.—Le Constitutionnel declara que el Gobierno 
francés no intervendrá por la fuerza de las arm as en las 
cuestiones que se agitan en algunos Estados de Italia.

Exceptúa sin em bargo á la Romanía; pues allí, dice, 
no se defiende una causa po lítica , sino la causa del cato- 
licismo.

Turin 30.—Se desmiente la noticia de disidencias en 
el Ministerio. Arese ha m archado á Paris.

Lóndres 30. — El Morning Advertiser propone en tre  
otras cosas, como medio deMefensa, la alianza con P rusia , 
H olanda, Bélgica, y Suiza. Se desm iente la noticia del ase
sinato de cristianos en Batavia.

Paris 30.—Los periódicos contienen cartas de varios 
em igrados , que no aceptan los beneficios de la am nistía

Según la Gaceta de C olonia , Mr. deB rentano , que 
se halla en Viena y preside en la actualidad la co
misión encargada del exám en de las negociaciones de 
la compañía de navegación del D anubio, regresará á 
Lóndres más adelante, con el fin de negociar el nue
vo empréstito austríaco , cuya operación está re
suelta. Dícese que este empréstito será propuesto bajo 
condiciones muy favorables á losjsuscritores.

Se confirma en alto grado la aserción de que e 1 
cambio del Ministerio no puede conceptuarse como 
un cambio de sistema, y de que la política del con
cordato no ha sufrido modificación alguna:

Componen actualmente el Ministerio , el Conde 
R echberg, Presidente del Consejo, Ministro de Nego
cios extranjeros y de la Casa Imperial ; el Conde Leo 
de Thun-H ohenstein , Ministro de los Cultos y de Ins
trucción pública desde el 28 de Julio de 1849 ; el 
Barón de Bruck , Ministro de Hacienda desde 10 de 
Marzo de 1855 ; el Conde de Nadas, Ministro de Jus
ticia desde 18 de Mayo de 1857; el Barón de H ub- 
ner, Ministro de Policía , y el Conde Goluchowski, 
Ministro del Interior.

El 21, según leemos en el Lloyd  de P es th , se ce
lebraron las elecciones para la próxima Skupschtina 
de Servia. Se presentó solamente una cuarta parte 
de los electores , habiendo resultado no obstante 
elección.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía ,— San Gil, Abad, los Santos doce h e r
manos m ártires, y San Vicente, m ártir.

Cuarenta Horas en el segundo m onasterio de Salesas.

A N U N C IO S.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos d e  
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Hs. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiem bre
de 1857 : su p rec io .......................................... .. 10Program as generales de Estudios: su p rec io .. 8Reglamento de las Universidades del Reino: su
p rec io ................................................... ....................  6

Reglamento de los Establecim ientos de se
gunda enseñanza: su p rec io .............................

— 2

ESPECTÁCULOS.
T e a tro  de l a  Z a rz u e la .—-A las ocho y m edia de la no

che.— Zampa, zarzuela nueva en tres actos
Circo de P ric e  (calle  de Recoletos).— A las ocho y 

media de la noche.— N uevos y v ariados ejercicios ecues
tres g im násticos y cóm icos.— Gran fiesta chinesca, ó sea 
tres dias en la China, en la cual tom arán  p arte  todos los 
artis tas  de la com pañía , con nuevos y variados ejercicios.


